
Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, 17  de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO- INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00075-00 

Demandante: EDGAR ROJAS SALCEDO CC N° 88.306.906 

Demandado: JOHN OSWALDO VEGA CC N° 88.308.772 

 
 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo auto admisorio, si no se 

observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. No se indicó el juez a quien se dirige.  

2. No se indició de manera clara y precisa el nombre y domicilio de las 

partes, tanto demandante, como demandada o en caso tal, el de sus 
representantes legales; requisito indispensable cuyo objetivo es 

establecer la competencia de esta falladora para conocer el presente 
proceso. 

3. No hay una referencia explícita de las pretensiones de la parte 
actora, expresadas con precisión y claridad.  

4. No se advierte una narración clara de los hechos que le sirven de 

fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.  

5. No se hace referencia a las pruebas que pretende hacer valer dentro 
del trámite. 

6. Hay ausencia de los fundamentos de derecho, referentes al asunto 
bajo examen.  

7. No señala la cuantía del proceso; siendo esta necesaria para 

determinar la competencia de esta falladora para tramitar el litigio.  

8. No señala el lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 

estén obligados a llevar las partes o sus representantes para recibir 
notificaciones personales. 

9. Hay ausencia de documento idóneo (poder general o poder especial 
en caso de ostentar la calidad de abogado) que permita determinar la 
facultad otorgada por la señora CLAUDIA PATRICIA SALCEDO al 

señor EDGAR ROJAS SALCEDO para incoar la presente acción.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 029  
Hoy: 18- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en los Arts. 82 y 84, en armonía 
con lo señalado en el Art. 90 del C. G. del P., no le queda otro camino al 

despacho que proceder con su INADMISIÓN, concediendo el término de 
CINCO (05) días a la parte actora para que subsane los defectos anotados, 
so pena de RECHAZO.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 

N/S.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA- 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO; concediendo a la parte actora el término 
de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos señalados con 

antelación. 
 

SEGUNDO: El escrito que subsane deberá enviarse a través de medio 
digital a la dirección de correo electrónico del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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